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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio identificado en el catastro

como Parcela 7, del Macizo 12, de la Sección L, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente
ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en

venta al señor José Luis Vargas Torrico, DNI N° 37.839.211, la fracción identificada

en el Anexo I de la presente, como Parcela 7a, de 240,34 m
2 de superficie; y a la

señora Vanesa del Carmen Araya, DM N° 28.786.257, la fracción identificada como
Parcela 7b, de 140,16 m 2 de superficie.

ARTÍCULO 3°.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión autorizada en el

artículo 1° de la presente ordenanza, se aplicarán los indicadores urbanísticos de la

zona en la que se encuentran implantadas, no siendo de aplicación los parámetros

establecidos en el artículo V.1.6 - Parcelas Atípicas del Código de Planeamiento
Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- ABROGAR las Ordenanzas Municipales N° 3534 y 3598.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 2 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINA/IA DE FECHA 07/11/2018.-
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79 NOV.2018
USH UAIA,

VISTO el expediente N° CD-10002/2018 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/11/2018, por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado en el

catastro como Parcela 7, del Macizo 12, de la Sección L, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo 1, corre agregado a la misma y se autoriza a

adjudicar en venta al señor José Luis Vargas Torrico, DNI N.° 37.839.211, la fracción

identificada en el Anexo I de la misma, como Parcela 7a, de 240,34 m 2 de superficie; y a la

señora Vanesa del Carmen Araya, DNI N.° 28.786.257, la fracción identificada como Parcela

7b, de 140,16 m2 de superficie y se abrogan las Ordenanzas Municipales Nrs 3534 y 3598.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 401 • /2018, recomendado su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
55 

2 g , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 07/11/2018,

por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado en el catastro como

Parcela 7, del Macizo 12, de la Sección L, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

conforme al croquis que como Anexo 1, corre agregado a la misma y se autoriza a adjudicar
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en venta al señor José Luis Vargas Torrico, DNI N.° 37.839.211, la fracción identificada en el

Anexo I de la misma, como Parcela 7a, de 240,34 m 2 de superficie; y a la señora Vanesa del

Carmen Araya, DNI N.° 28.786.257, la fracción identificada como Parcela 7b, de 140,16 m2

de superficie y se abrogan las Ordenanzas Municipales Nrs 3534 y 3598. Ello, en virtud de

lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1866 
/2018.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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